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(jncfhi del día 29 de Julio.

REGENCIA DEL REINO-

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.

Honrado por S. A. el Regente 
(lóí Reino con el cargo de formar 
parte de su Gobierno dirigiendo 
la Hacienda de España, y suspen
didas casi al mismo tiempo las se
siones públicas de las Cortes Cons 
titu veutésí no ha podido el Minis
tro que suscribe manifestar ante 
las mismas de qué manera entien
de que los intereses del pais han 
tle ser administrados; y juzga por 
lo tanto necesario que V. S., como 
representante del Gobierno, conoz 
ca cómo se propone este llevar á 
cabo la siempre, y hoy mas que 
nunca, difícil empresa de .admi
nistrar las rentas públicas, de acre 
cantarlas en lo posible, de cubrir 
con ellas las cargas del Estacha de 
mejorar su crédito, y de buscar 
L>s medios á que necesariamente 
habrá de recurrirse si se ha de 
saldar el déñeit que por desgracia 
arrojan nuestros desnivelados pre
supuestos

Conocido es del pais el progra
ma político del Ministerio que ha 
presentado á las Cortes C<>ust!tu- 
Venfesel Presidente del Consejo, 
v que ha recibido solemne coníir- 
macion con los últimos actos de i 
Gobierno, los cuales dan seguri
dad completa de que á mantener 
la paz pública y á restablecer el 
orden moral ha de dedicarse con 
incansable celo, utilizando para 
ello todos los recursos de que la 
sociedad dispone.

De los principios consignados 
en aquel programa se desprende 
que. promulgada ya la Constitu

ción de la Monar<|uia y nombrado 
el Regente del Reinó, termina 
do por lo que hace á la gestión de 
Hacienda el periodo revoluciona
rio para dar principio á of ), re
formador sí y eminentemente I:- 
beral, poro á la vez de orden y 
de justicia; que permita el desar
rollo pacífico y progresivo de los 
derechos que la Constitución ha 
consignado y que son la más pre
ciosa conquista de la revolución.

Tuvo esta por bandera la honra i 
nacional, y á conservarla incólu
me se han de dirigir tolos los es
fuerzos del Gobierno. La manifes
tación de esta honra, en lo que 
hace relación con la Hacienda, 
consiste precisamente en el cum
plimiento fiel de las promesas he
chas y de las obligaciones acep
tadas. En esta parte no debe sus
citarse la menor duda, ni abrigar 
se recelo alguno acerca de los pro
pósitos del Gobierno; sobrio en sus 
promesas, p/ero resuelto a cum
plirlas, alimenta la esperanza de 
que nuestro crédito n» ha de su
frir mcugua por falta del riguroso 
cumplimiento dü-las obligaciones 
contraídas.

A su debido tirmpo presentará 
el Gobierno á las Cortes Constitu
yentes la serie de medidas que 
han de encaminarse á buscar la 
solución de los- problemas mas 
graves de nuestra Hacienda; pero 
cutre tanto es necesario que los 
puebles conozcan cuales son los 
medios únicos naturales, y por lo 
tanto necesarios, aunque en la 
práctica trabajosos, de ir contri
buyendo todos á la mejora de su 
situación;, mejora que no- es tan 
difícil como á primera vista pare
ce si todos nos persuadiéramos’ de 
que es forzoso hacer grandes sa
crificios si hemos de llevar á cábo 
la comenzada obra d-e nuestra re

generación política y económica, 
y si no hemos de desperdiciar las 
duras lecciones de U experiencia.

El Gobierno"está resuelto á lle
nar su deber cumplidamente para 
conseguirlo; pero no es esto sufi
ciente: es necesario que por su 
parte los ciudadanos todos com
prendan que deben también llenar 
con rigurosa exactitud las obliga 
ciones que la Constitución les im
pone.

Votado por las Cortes Constitu
yentes el presupuesto de ingresos, 
y aceptado j)óf ellas el de.gastos 
sin perjuicio de su revisión ulte
rior, es deber indeclinable de todo 
español el atacar y obedecer sus 
resoluciones, sometiéndose al pa
go de los tribuios qu q como ab
solutamente indispensables para 
sostener las cargas públicas, se 
ha impuesto la nación misma.

Preciso es que . S. inculque 
esta verdad á sus subordinados, 
haciéndoles entender que asi co
mo el Gobierno forma el decidido 
propositó dé hacer por. los pueblos 
cuanto le compete, asi tiene la 
firme resolución db .exurir de estos 
que le auxilien cumpliendo por 
su parte con las obligaciones que- 
la ley les ha impuesto.

Fácil es de adivinar la parte- 
que á V. S. corresponde- en esta 
obra como jefe superior de ésta 
provincia. Si el Ministro se declara 
fiel egecutor de las resoluciones 
de las Cortes Constituyentes, y si 
cree que su honra le impone el 

I deber de llevarlas, á cabo, V. S. á 
su vez debe comprender con cuán 
to celo, con cuanta actividad está 
obligado á secundar el buen pro
pósito dei Gobierno. Y no so opone 
ú ello en manera a'guna la rucien 
te organización que se ha dado á 
la Administración económica de 
las provincias, porque en ello no 

se ha hecho otra cosa que eximir 
á los Gobernadores del minucioso 
cuidado de técnicos detalles, sin 
privarles de la superior interven
ción que siempre les corresponde 
en su provincia como represen
tantes del Gobierno y defensores 
de todos los intereses públicos.

En la parte relativa al presa - 
puesto de gastos la obligación es. 
del Gobierno solo, y el Gobtorno 
sabrá cumplirla atendiendo á to
das las-clases con equitativa dis
tribución. En la relativa al pre
supuesto de ingresos la obligación 
es de los pueblos, que deben pa
gar con religiosidad escrupulosa, 
los impuestos.

Estos se hallan hoy divididos 
en dos grandes grupos bajo la di
rección de dos Jefes centrales. 
Constituyen el primer grupo las 
que siempre se han llamado Con
tribuciones Directas, y el segundo 
las que últimamente han recibido 
el nombre específico de Rentas;. 
quedando separado el ramo de Lo
terías que, mas que un tributo de 
índole permanente, tiene el carác
ter de arbitrio accidental del Te
soro

La contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, el subsidio 
industrial y de comercio, el im
puesto sobre sueldos y rentas y 
'sobre traslaciones de dominio, y 
el impuesto personal, son los con
tenidos en el primer grupo, cuyo 
total asciende á la importante su
ma de 864 millones de reales; 
y V. S. comprende cuanto celo, 
cuanta prudencia, cuanto vigor 
y cuan delicado tacto necesita 
tener y desplegar, en unión con 
el Jefe económico, para que todo 
el mundo comprenda que en ma
nera alguna puede eludir el pago; 
que es preciso no agravar los 
males públicos con injustas resis-



tencias que han de vencerse or- 
zosamente; que los países mas 
libres son los que mas se distin
guen por su bien ordenada y se
gura tributación, por su religio
sidad en el pago y por su veraci
dad en sus relaciones con la Ha
cienda; y por último, que también 
es preciso que comprendan todos 
que solo por este camino hemos 
de llegar á poner término á esa 
série de empréstitos que á veces 
son indudablemente necesarios 
como recurso del momento; que 
no pueden por nuestro mal evi
tarse todavía, pero que si se tras
forman en sistema y se emplean 
constantemente para cubrir obli
gaciones de todos los dias, con
ducen al país a su ruina por ás
pero y precipitado camino.

Por eso las Cortes han sa ucionado 
sobre las antiguas contribuciones 
directas el impuesto personal que ¡ 
sustituye al abolido de consumos; 
por eso es preciso, acatando su 
voluntad, pagar religiosamente 
este nuevo tributo, porqueimporta 
repetir que no es posible en modo 
alguno llevar <á cabo esta empresa ( 
de regeneración y perfecciona 
miento sin sacrificios de todo gé
nero.

Mas fácil es la recaudación de 
los tributos que corresponden al 
ramo de Rentas, y que hoy com
prende la de Aduanas y las Es
tancadas. En ellas todo el celo 
de V. S. ha de ejercitarse en ex
tirpar el contrabando y evitar el 
fraude que se estimulan y crecen 
cuando momentos de turbación 
política distraen hácia otras gra
vísimas atenciones el cuidado de 
los a ge lites del Gobierno. SabeV.S. 
y no necesita el Ministro recor
dárselo, cuál es su deber en esta 
materia: vigilar continuamente; 
alentar á los inmediatamente en
cargados de esa especial vigilancia; 
castigar con mano severa y hasta 
dura, no solo sus culpas, sino sus 
descuidos, y recomendará la con
sideración del Gobierno á los que 
cumplan su obligación con espe
cial esmero.

I^avtido de

El Gobierno considera que en 
este punto toda lenidad es un 
crimen qué V. S. no puede tolerar 
sin incurrir en grave responsa
bilidad. Relbi-madus los Aranceles 
dentro de limites prudentemente 
liberales, que han de servir de 
aguijón á la industria, necesario 
es que esta cuente con que los 
derechos en e los establecidos son 
una verdad que no ha de ser fal
seada por los descuidos de una 
Administración indolente.

Respecto de los ramos estanca
dos, no ha de ser parte á aflojar 
en esa severidad la perspectiva 
del próximo desestanco, porque 
es lo cierto que hasta que esto se 
verifique el Estado cuenta con 
esos recurso*; y necesita recau
darlos si no ha de. ver aumentado 
el ya crecido déficit de los presu
puestos.

Forma también parte de los 
mismos como recurso ordinario, 
aunque rigorosamente no lo sea, 
el producto de las rentas y ventas 
de las propiedades y derechos del 
Estado; y por demás es manifestar 
á V. S si es importante ir sacando 
su recaudación del sensible retraso 
en que se encuentra; retraso que; 
si ha podido una vez justificarse 
por la esterilidad del año último, 
no tiene ya excusa alguna ante 
la perspectiva de una cosecha por 
lo general abundante. No debe, 
pues, V. S. permitir por mas 
tiempo que los deudores al Erario 
por este c once pto s i ga n esq u i va ndo 
el cumplimiento de una obliga
ción, tanto mas sagrada, cuanto 
mas voluntariamente contraida; 
y á la vez procurará V. S. que se 
terminen rápidamente las dili
gencias necesarias para sacar á 
la venta el mayor número de fin
cas posible.

Por último, también á cargo 
de V. S. están las dependencias 
que en las provincias tiene la 
Caja general do Depósitos, puesta 
en liquidación por el Gobierno 
Provisional, y en la cual tienen 
tanto interés los Municipios por 
el 80 por 100 del producto de las 
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ventas de bien-s de Projúos en 
dicha Caja depositados: bien com
prende V. S, cuan importantes 
son todas las operaciones á este 
ramo concernientes, y por lo tanto 
coadyuvará con inteligencia y 
eficacia á su gradual y completa 
realización.

Estas breves consideraciones 
bastarán para que V. S. comprenda 
cuanto el Gobierno se propone 
hacer hasta tanto que, reanudadas 
las sesiones públicas de las Cortes 
Constituyentes, someta á las mis
mas , su pensamiento sobre la 
cuestión general de Hacienda. 
Mientras esto suceda, el Gobierno 
espera que V. S. sabrá cumplir 
estrictamente con su deder y ha
cer que los pueblos cumplan por 
su parte con el suyo, empleando 
para ello el convencimiento que 
tan bien sienta a la Autoridad de 
que V. S. se halla revestido; y si 
por desgracia este no bastare, 
acudiendo á los medios coercitivos 
que las leyes ponen en sus manos. 
El Gobierno espera que no ha de 
llegar este sensible caso, y que 
les pueblos comprenderán que el 
respeto á la ley es el único medio 
de mostrar á la Europa que son 
dignos de gozarlas libertades que 
se han conquistado y de ejercer 
la soberanía que de derecho les 
corresponde.

De orden de S. A. el Regente 
del Reino se lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Madrid 24 de Julio de 
1869.—Ardanáz.

GOBIERNO
de la

proviucia de Zaragoza.
SECCION DE BENEFICENCIA. 

Circular.
El limo. Sr. Director general de 

Beneficencia, Sanidad y estab eci- 
rnientos penales en circular de 11 
del actual me dice lo que sigue:

«La importancia y las ventajas 
que para el mejor servicio dé la 
Beneficencia pública han de lener 
los trabajos de que se ha encar
gado la Sección especial de patro
natos en este centro directivo, y 
la necesidad de ir allegando datos 
y antecedentes para formar de una 
parte la estadística ordenada y 
clasificada de losEstablecimientos, 
y de otra parte el inventario por

Pueblo de 

provincial y por pueblos de los 
bienes y rentas que constituyen 
la dotación de aquellos y de las 
demás fundaciones de carácter be
néfico, demandan la cooperación 
y auxilio de los Gobernadores de 
provincia cine en su celo por el 
bien del servicio cabe que lo ejer
citen con gloria de sus nombres y 
beneficios para el pais en este im
portante ramo de la administración.

Con tales propósitos y á fin de 
que tengan pronto y cumplido 
efecto las reformas que medita el 
Gobierno de S. A., esta Dirección 
se atreve á esperar de V. S. que 
sin levantar mano forme y remita 

• á este centro directivo un estado 
de las memorias , patronatos y 
obras pias con espresion de sus 
fundadores y patronos; de los bie
nes y rentas con que fueron dota
dos; pueblos donde radican; des
tino que les dieron los fundadores; 
aplicación que se les haya venido 
dando y que. tengan en la actuali
dad; autoridad de que. esta aplica
ción proceda, y persona ó corpo
ración que administra esos bienes; 
añadiendo éntrelas observaciones 
que V. S. crea conveniente hacer 
la de si los administradores han 
rendido y siguen rindiendo cuen
tas y á quién.

Asi mismo habrá V. S. de for
mar y remiiiráesta Dirección otro 
estado de los estableeimienlos de 
Beneficencia públicos ó particula
res que existan en esa provincia , 
con espresion del pueblo donde se 
hallen situados; del carácter que 

1 a tmido y del que hoy gozan 
de los beneficios ó auxilio^ qu- 

. dispensan; de los elementos coc 
que cuentan y de las cor oración 
nes ó personas á cuyo cargo cor
ren la dirección y administración 
y por qué títulos,»

Y en su vista he resuelto diri
girme á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia á fin de que, en el pre- 

, ciso término de ocho días, remitan 
á este Gobierno un estado con ar
reglo al modelo adjunto, encar
gándoles al propio tiempo, que 
haciéndose necesario remitir á la 
Superioridad con urgencia cuan
tos datos y antecedentes pide en 

■■ la preinserta circular, me veré pre
cisado ánsar sin mas aviso medi
das de rigor centra aquellos que 
en este plazo no den cumplimiento 
á es:e servicio, no escusándose 
ninguno de hacerlo aunque sea 
negativamente.

Zaragoza 30 de Julio de 1869. 
—El Gobernador, Nemesio Fernan
dez Cuesta.

Estado del número y clase de Establecimientos de Beneficencia y demas antecedentes que se piden en circular del Gobierno de 
provincia de 31 de Julio próximo pasado.

Número 
y clase de los 

Establecimientos.
_________________________

Memorias, patro
natos y obras pias 

con espresion 
de sus fundadores 

y patronos.

. >
Bienes 

y rentas con 
que fueron 

dotados.

Pueblos 

donde radican.

Destino 
que les dieron 

los 
fundadores.

Aplicación 
que se les ha
ya venido dan 
doy que ten

gan en la 
actualidad.

Autoridad 
de que esta espli- 

cacion proceda 
y persona ó corpo
ración que admi- 
nisra esos bienes.

OBSERVACIONES.

1

| - >

i

•
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BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Circular.
Queda sin efecto el anuncio que 

se halla inserto en el Boletín ofi
cial de esta provincia número 19 
correspondiente al día de ayer, 
llamando á los aspirantes á las ¡ 
nlazas de médico-cirujano y fir- I 
mne,¿utico de la villa de Sá-laba.

Zaragoza 2 de Agosto de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.

JUNTA PROVINCIAL
Ae primera de la provincia

de Zarayu^a.
kec t if ic ai io  v .

En el Boletín oficial de1 29 de 
Junio último, se anunció ¡a escuela 
de niñas di Litago por oposición 
con la dotación de 250 escudos, 
debiendo ser entre las de concurso 
con 167.

Lo que se inserta para conoci
miento de las opositoras á escuelas 
de niñas.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Zaragoza.

En la Gaceta de Madrid núm. 202 
correspondiente al día 21 del 
actual, se ha publicado la si
guiente Ley.
I). Francisco Serrano y Domín

guez, Regente del Reino por la 
voluntad de las Cortes Soberanas: 
á todos los que las presentes vie- 
r<m y entendieren, salud: Lns 
Córtes Constituyentes de la Na
ción Española en uso de su so 
beranía, decretan y sancionan lo 
siguiente:

Artículo l.° Continuaran sien
do administrativos los procedi- 
mient-'s contra primeros y se
gundos contribuyentes para la 
cobranza de sus respectivos des
cubiertos liquidados á favor de 
la Hacienda pública, y estos asun
tos no podrán hacerse contencio
sos mientras no se realice el pago 
ó consignación de lo liquidado en 
las Cajas del Tesoro público.

Art. 2 8 La base de estos pro
cedimientos será la relación ó el 
certificado espedido por el fun 
.cionario directamente encargado 
de li cobranza, en el que se acre
dite el descubierto después de 
hacerse constar haber sido invi
tado al pago el deudor con la an
telación y en la forma que deter
minan las disposiciones adminis
trativas.

Art. 3 ® La tramitación de es
tos procedimientos será la que las 
leyes y disposiciones administra
tivas señalan á la vía de apremio.

Art. 4.® El Juez de paz será 
competente para decretar la en

Madrid 19 de Julio de 1869.— , 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de Hacienda, Cmstantino de Ar- 
danáz.

Lo que se publica en este pe" 
riódico oficial para conocimiemo ’ 
de los Sres. alcaldes de esla pro
vincia y de sus administrados, á 
fin de que teuga exacto cum
plimiento.

Zaragoza 28 de Julio de 1869.
—El Gefe de la Administración 
económica. José García.

jada en el domicilio de un es- i 
pañol ó extranjero residente en 
España, con el objeto de llevar á 
ifecto los embar jo s dé bienes 
acordado-; en el procedimiento 
adminislrativo.

Lo será igualmente para auto
rizar la venia de bienes muebles 
ó inmuebles en el mismo proce
dimiento, cualquiera que sea el 
importe del débito. No podrá au
torizar dicho embargo y venta 
de bienes sino cuando de los es
pedientes resulte haberse llenado 
todos los requisitos que para que 
uno y otro sean procedentes, exi
gen las leyes que rigen el proce
dimiento administrativo. Llenados 
estos requisitos, no podrán escu- 
sarse en modo alguno de autorizar 
aquel embargo ó venta.

Art. 5.® S<-ráu asimismo com
petentes los Jueces de paz para 
decretar el reconocimiento de la 
inorada y la aprehensión de los 
efectos de contrabando que en ella 
puedan hallarse dentro de la zona 
fiscal, cuando la persecución exija 
aquellos actos en virtud de sos
pecha fundada que abriguen los 
funcionarios encargados de dicha 
persecución.

Esta autorización habrá de 
darse en el acto de ser requerido 
el Juez por estos funcionarios le
vantándose acia en que consten 
los motivos racionales en que 
descansa la sospecha. El registro 
de la morada no podrá hacerse de 
noche.

Solo podrá negarse la autori
zación cuando la sospecha sea 
claramente infundada.

Art. 6.® En el caso de incom
patibilidad, ausencia ó enfermedad 
del Juez de paz, será reemplazado 
por quien designen ó hayan de
signado las leyes.

Art 7.° El Gobierno dictará las 
disposiciones necesarias para la 
ejecución de la presente ley, ar
monizando con ella el procedi
miento administrativo de apremio.

De acuerdo de la? Córtes Cons 
tituyentes se comunica al Regente 
del Reino para su promulgación 
como ley.

Palacio de las Curies 13 de 
Julio (le 1869.—Nicolás María 
Rivero, Presidente.—Manuel de 
Llano y Persí, Diputado Secreta
rio.—Julián Sánchez Ruano. Di
putado Secretario.—El Marqués 
de Sardoal, Diputado Secretario.— 
Francisco Javier Carra alá, Di
putado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demás autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de 
cualquier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA.

Secretaria.
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia se ha dirigido con fecha 
21 del actual al Sr, Regento de 
esta Audiencia la comunicación 
siguiente:

«El Sr. Ministro do Hacienda 
: con fecha 18 de Junio último dice 

á este Ministerio lo siguiente.— 
Enterado S. A. el Regente del 
Reino de la comunicación dirigida 
por el Ministerio á este de Hacien
da, en la que con motivo de una 
reclamación del Registrador de 
Olmedo interesa á V. E. que se 
dicten las órdenes oportunas para 
que se admitan por las oficinas de 
provincia en pago de las cantida
des que por el descuento del 35 
por 100 de sus utilidades deben in 
gresar dichos funcionarios en el j 
Tesoro público, el importe de los ' 
honororios que hayan devengado 
los documentos referentes á fincas 
y derechos del Estado que este 
deba abonar; y de conformidad con 
lo espuesto por la Dirección gene
ral del ramo, se ha servido S. A. 
disponer signifique á V E. como 
de su orden lo verifico, que una 
vez resuelto pir Real orden de 2 
de Julio de 1866 comunicada al 
Ministerio de su digno cargo, y 
circulada por el referido centro á 
los Gobernadores de provincia en 
20 del mismo, el modo y fuma 
coa que ha de satisfacer el Tesoro 
público los honorarios de queso 
trata , deben sujetarse, para su 
percibo, los Registradores de la 
propiedad a los preceptos de la 
mencionada Real orden y reglas 
dictadas para su cumplimiento.— 
Lo que participo á V. S. para que 
se sirva ponerlo en conoc:miento 
de ¡os Registrodores de. ese terri
torio y demas efectos consiguien
tes.»

La que por disposición del mis
mo Sr. Regente se publica en este 
periódico oficial á fin de que lle- 

i gue á noticia de los Registradores 
: de la propiedad de esta provincia. 
1 Zaragoza 28 de Julio de 1869.— 
í Mariano Lombas.

D. José Antonio de la Campa, 
Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la ciudad 
de Zaragozat.
Por el presente hago saber: que 

á voluntad de su dueño se saca á 
la venta en pública subasta de las 
dos fincas siguientes:

Una casa sita en Zaragoza y su 
calle del Portillo núm 2 moderno 
y 26 antiguo, que linda por la 
derecha con casa de Doña María 
Canfranc, por la izquierda con la 
calle del Hospital llamada antes 
de la Vitoria, á la cual es angular 
y por cuya confrontación está nu
merada con el 16 accesorio y pol
la espalda con la casa denomina- 
de Velilla.

Y otra casa sita en Zaragoza y 
su calle del Portillo angular á la 
de Miguel de Ara, señalada con 
el núm. 5 moderno y 25 antiguo, 
confronta por la derecha con calle 
de Miguel de Ara y por la izquier
da y espalda con casa núm. 2 de 
D.‘ María Canfranc.

El tipo ó precio de ambas casas, 
es el de 16.000 escudos, no admi
tiéndose postura que no llegue ú 
esta cantidad, y cuyo acto de re
mate tendrá lugar el lunes 16 dv 
Agosto próximo, á las diez de su 
mañana en la sala audiencia del 
Juzgado calle, de Espartero (antes 
Bruil) núm. 1, quedando remata 
das á favor del mas boneficiosf 
postor.

Dado en Zaragoza á 24 de Julio 
de 1869. José Antonio de la 
Campa,—Por mandado de S. >S., 
Fernando Broquera.

Por el presente hago saber: que 
para pago de costas devengadas 
en causa criminal, se venden en 
pública subasta los bienes siguien
tes sitos en los términosde la villa 
de Alfajarin.

1 .® La cuarta parte del campo 
del Tejar, con olivos, de cabida 
todo él de 12 anegas tierra, tasa
do en 171 escudos 250 mils.

2 .° La cuarta parte de un cam
po viña que toda ella es de 8 ane- 
pas partida de Vacia-sacos, tasa
da en 36 eses.

3 .° La cuarta parte de un cam
po en dicha partida, con 4 fane
gas d” viña, que todo él es de 9 

í anegas y 5 almudes de cabida, 
tasada en 42 eses.

4 ? La cuarta parte de un cam
po en Campillos, que todo él es de 
3 anegas 7 almudes de cabida, ta
sada en 16 eses.

5 .® La cuarta parte de una era 
de trillar que toda ella es de una 
anega 3 almudes de cabida, cuyo 
valor asciende á 4 eses.

6 .0 La cuarta parte de un cam, 
’ i,n secano en laVasellade 'son



que todo él es de 35 anegas de ca
bida, tasada en 16 eses.

7 .° La cuarta parte de un cam - 
po secano en la partida de la Sar - 
da, que todo él es de 5 anegas, ta
sada en 2 eses.

8 .® La cuarta parte de uncam. 
po secano en la loma de Mazas 
que todo él es de 5 anegas de ca
bida, tasada en 1 escudo.

9 .° La cuarta parte de un cam - 
] o secano en la partida de la loma 
de Mazas, de 5 anegas de cabida, 
asada en un escudo.

10 . La cuarta parte de un cam - 
po secano en las Pinadetas, de 10 
anegas de cabida, tasada en 3 es
cudos.

11 . La cuarta parte de un cam- 
po en Balsa-salada, secano, de 15 
anegas de cabida, tasada en tres 
escudos.

12 . La cuarta parte de un cam
po secano en dicha partida, de 10 
anegas de cabida, tasada en dos 
escudos.

Para cuyo acto se ha señalado 
ol dia 13 de Agosto próximo á las 
once de su mañana en la sala au
diencia de este Juzgado, y no se 
admitirá proposición que no cubra 
las dos terceras partes de su tasa
ción, quedando rematada la pro
piedad de dichas fincas en el pos
tor mas beneficioso, sin perjuicio 
del usufructo foral que tenga en 
ollas, como viuda Bárbara Gracia 
madre del procesado Tomás Buil.

Dado en Zaragoza á 22 de Ju
bo do 1869.—José Antonio déla 
Campa.-Por mandado de S. S? 
Antonio Perales.

Por el presente cito, llamo y 
-miplázo por primer edicto y pre
gón á Manuel N», cuyos apellidos 
s q  creen ser Ramírez, y Sánchez, 
natural de Peñaflor, de unos 27 
años do edad, y á dos sugetos mas 
que en la noche del 23 de Abril 
ii 1 timo estuvieron reunidos con 
Segundo Laita cenando en la tien
da de comestibles do Lorenzo La- 
oorda en la calle de los Estudios 
nnm. 17 de esta capital, y á Luisa 

que habitó en la calle del Pozo 
«lo esta ciudad , para que dentro 
dél término de nueve dias compa
rezcan los tres primeros á respon- 
<ler á los cargos que les resultan 
on causa que me hallo instiuyen- 
do sobre hurto de una manta, y la 
Luisa á prestar declaración, que si 
asi lo hicieren se les oirá y hará 
justicia, parándoles en otro caso 
'■1 perjuicio que haya lugar.

D blo en Zaragoza á 27 de Julio 
do 1 ^9.—José Antonio de la Cam- 
p;L—r-'r su mandado. Mariano 
Molim'i*

* Por el presente primer edicto 
? cito, llamo emplazo á Juan Fran

cisco Castel y Llorens, hijo de 
Francisco y Antonia, natural de 
San Llorens, vecino de Monzon y 

; á Félix Gay y Torres, hijo de Fé
lix y de Paula, natural de Mcm- 

,blandí, de edad de 42 años, para 
, que en el término de nueve dias । se presenten en este juzgado sito 
‘ en la calle de Espartero (antes 

Brail) núm. 1 piso principal, á 
responder de los cargos que le re- 
su tan en causa contra los mismos 

f que me hallo instruyendo sobre 
estafas, apercibidos que de no ve
rificarlo Ies parará el perjuicio que 

■ haya lugar.
i Dado en Zaragoza á 27 de Julio 

de 1869.—José Antonio de la Cam
pa.—Por su mandado, Fernando 
Broquera.

D. Norberto RomeroJuez, de pri
mera instancia del distrito de 

, San Pablo de esta ciudad.
Eu virtud del presente se cita 

á cuantas personas puedan depo
ner acerca de la identidad del ca
dáver de un muchacho de 13 á 14 
años que el 22 del actual fuó re- । cogido en las aguas del rio Ebro 
en la confluencia ó punto de de
sagüe del Huerva para que dentro 
del término de doce dias compa
rezcan en este juzgado á rendir 
la oportuna declaración acerca del 

j particular.
’ Dado en Zaragoza á 24 de Julio 

de 1869.—L. Noberto Romero.— 
Por mandado de S, S.* y ausencia 
de Torres, Manuel Serrano.

Hago saber: Que en el mismo 
y oficio del Escribano que autori
za penden autos promovidos por 
Romualdo. Martínez y Escanero, 
natural y vecino de Monegrdlo, 
hijo de l^udencio y Miguela, en 
solicitud de que se le declare he
redero ab-intestató de su hermana 
Castaña que hallándose casada con 

■ Gerónimo Villuendas falleció sin 
sucesión en 28 Febrero del corrien 
te año; y oiaoel Promotor fiscal, 
de conformidad con el mismo y 
con lo dispuesto en el artículo 
368 de la ley de Enjuiciamiento । civil, ha dispuesto se inserte el 
presente á fin de que los que se 
crean con derecho á los bienes 

: que la nombrada Casi ana dejó 
á su fallecimiento, se presenten á 
deducirlo en este juzgado y tér
mino de 30 dias, pues de no veri- 
fiearlo dentro de dicho plazo, se 
dará a las actuaciones la trami
tación carrespondiente, parándo- । Ies el perjuicio que haya lugar, 

i Dado en Zaragoza á 24 de Ju Iíg  
do 1869.—Norberto Romero.—Por 
mandado de S. S. Liborio Lorbés.

D. José María Uriszar de Aldaca, 
Juez de 1? instancia de la ciu
dad de Daroca y su partido.
Per el presente cito llamo y 

emplazo por tercer edicto término 
y pregón á Tomás Fontana, veci
no dejLechon, para que en el tér
mino de nueve días se presente 
en este juzgado ó en las cárceles 
del mismo, á responder de los car
gos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por 
desacato al Alcalde de dicho pue- 

' blo; pues si se presentáre se le 
oirá y guardará justicia, yen otro 
caso le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en la ciudad de Daroca á 
29 de Julio de 1869.—José María 
Uriszar.—D. S.O., MarcelinoRuiz 
de Luna. 

—
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Por el presente y segundo edie- 
to, se cita llama y emplaza á Ma
teo N. Flor, de oficio tejedor, el 
cual residió en Encinacorba desde 
el 3 de Mayo al 3 de Junio último 
trabajando á su ofivío en casa de 
Pablo Gracia, para que en el tér
mino de nueve días se presente 
en este juzgado á oír los cargos 
que le resultan en causa que con
tra el mismo se instruye en dicho 
juzgado sobre hurto de prendas 
al referido Pablo d( Gracia; bajo 
apercibimiento de pararle el per- 

¡ juicio, que haya lugar.
Dado én la ciudad de Daroca á 

. 29 de Julio de 1869.—José María 
Uriszar de Aldaca.—D. S. O. Ino 
cencío Em perador.

D. Marcelino Ruiz de Luna, Es
cribano del juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Da- 
roca.
Certifico: Que en el espediente 

de que luego se hará meucion, se 
ha provisto la sentencia del tenor 
siguiente.

Sentencia.—En la ciudad de 
Daroca á 13 de Julio de 1869, el 
Sr. D. Juan Julián Hacho, juez de 
paz Letrado y como tal ejerciente 
la jurisdicción de primera instan
cia de la misma y su partido; ha
biendo visto estos autos instados 
pm* Blas y Juan Perez Cabello, 
vecinos de Miedes, para que se les 
declare pobres y como á tales se 
les defienda en la demanda que 
intentan proponer contra su con
vecino Domingo Perez y Agreda, 
en representación ásu mujer Ale
jandra Agudo, de la misma ciu
dad; en cuyos autos son parte, el 
Promotor fiscal y los- estrados del 
tribunal por la rebeldía del Do
mingo. Perez y Agreda ya nom
brado.

Resultando justificado que Blas 
y Juan Perez Cabello no poseen 
mas que unos insignificantes bie
nes raíces cuyo producto no llega 
con mucho al jornal de dos bra
ceros; que no egcrcen profesión, 
oficio ni industria de ninguna cla
se ni disfrutan de rentas, sueldos-, 
ni pensión alguna; que pura su 
subsistencia no cuentan oca otros 
recursos que el escaso pioducto 
de aquellos bienes y algup escaso 
y reducido jornal que suelen ga
nar.

Considerando que por lo tanto 
se hallan c imprcndidos en el caso 
primero del articulo 182 de la ley 
de Enjuicia miento civil; visto el 
citado artículo, dicho seño) eger- 
ciento por ante mi el escribano 
dijo: Debía declarar y declara jio- 
bres en sentido legal á Blas y Juan 
Perez Cabello, y en tal concepto 
con derecho á disfrutar los benefi
cios que c ncedo el artículo 181 
de la mencionada ley, en la de
manda que propongan cont ra Do
mingo Perez y Agudo, sia ] perjui
cio de las obligaciones que impo
nen el 199 y el 200. Y por esta 
su sentencia que además de noti
ficarse en estrados se insertará en 
el Boletín ofic:al de la provincia, 
definitivamente juzgando, la pro - 
veyó y firmó dicho señor de que 
doy fé.= Juan Julián Radio- -Ante 
mi.—Marcelino Ruiz de Luna.

Y para que consto á los efectos 
acordados, libro la presente, que 
firmo en Zaragoza á 13 de Juli'1 
de 1869.—MarcelinoRuizde Luna.

BAÑO NUEVO DE FITERO.

Habiendo llegado á mi noticia 
que en varios pueblos y estacio
nes. se ha propalado la calumniosa 
voz de que no hahia coches para 
este Establecimiento, os de mi 
deber manifestar al público, que- 
los hay, y diarios. El de Castejon 
á cargo de los Srés. D. Benito Ca
talán y D. Miguel Poyales-de Co- 
rella, con dos servicios, que llegan 
al mediodía y á las 10 de la no
che, regresando á las. 5 de la ma
ñana y 3 de la tarde. Y et de Tu- 
delaú cargo de D. Sistoücar alias 
grillo; de dicha ciudad, que llega 
también al mediodía, y sale á 
las 3 de la tarde: con obtigicion 
de poner un segundo servicio para, 
la noche, si la concurrencia lo 
exigiere.

Fitero 24 do Julio de 18.>9.— 
El propietario, Manuel Abadía 
Atienza.

ZARAGOZA:
Imprenta de Vicente Andrés, 

Roda principal. 17,.


